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Por el G
rupo M

unicipal Partido Popular (PP): 
D
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H
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U
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 Por el G
rupo M

unicipal V
ox (V

O
X): 

D
on A

RTU
RO

 A
N

D
RÉS O

LIV
A

 SU
Á

REZ 
 Sr. Secretario: 
D

on BERN
A

RD
O

 G
O

N
ZA

LO
 M

A
TEO

 
 Sr. Interventor: 
D

on A
N

TO
N

IO
 RO

D
RÍG

U
EZ G

A
RC

ÍA
 

 
En la ciudad de V

illanueva de la Serena y en el Salón de Sesiones de su C
asa C

onsistorial, siendo 
las nueve horas y treinta m

inutos del día consignado en el encabezam
iento, se reúnen, en prim

era 
convocatoria, las personas anteriorm

ente relacionadas, m
iem

bros del Pleno de la C
orporación, al objeto 
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  de deliberar y decidir sobre los asuntos incluidos en el orden del día de la correspondiente convocatoria, 
efectuada en legal form

a.  
 

La señora presidenta abre la sesión a las nueve horas y treinta y cuatro m
inutos, saludando a los 

m
iem

bros de la C
orporación, em

pleados m
unicipales y ciudadanos presentes en la m

ism
a.  

 
O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

 
 

A
SU

N
TO

 PR
IM
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O

 D
EL O

R
D

EN
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EL D
ÍA
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PR

O
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C
IÓ

N
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ED
E, D

EL BO
R

R
A

D
O

R
 D

EL 
A

C
TA

 D
E LA

 SESIÓ
N

 A
N

TER
IO

R
. 

 Se da cuenta del borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno de la C
orporación 

el día 30 de m
arzo de 2026, preguntándose por la presidencia si existe alguna objeción o aclaración al 

m
ism

o, y no produciéndose ninguna, resulta aprobado por unanim
idad (veintiún votos a favor: catorce del 

PSO
E, seis del PP y uno de V

O
X). 
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BLEC
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R
TÍC

U
LO

 42 D
EL R

EA
L D

EC
R

ETO
 2568/1986, D

E 28 D
E N

O
V

IEM
BR

E, PO
R

 EL 
Q

U
E SE A

PR
U

EBA
 EL R

EG
LA

M
EN

TO
 D

E O
R

G
A

N
IZ

A
C

IÓ
N

, FU
N

C
IO

N
A

M
IEN

TO
 Y

 R
ÉG

IM
EN

 JU
R

ÍD
IC

O
 

D
E LA

S EN
TID

A
D

ES LO
C

A
LES. 

 
H

abiendo estado puestas de m
anifiesto com

o uno m
ás de los expedientes de la convocatoria las 

resoluciones adoptadas por la alcaldía y los m
iem

bros de la C
orporación que resuelven por delegación 

de la m
ism

a, así com
o las de cualquier otro órgano con com

petencias resolutivas, desde la últim
a sesión 

plenaria de carácter ordinario celebrada -en concreto, desde el día 18 de m
arzo de 2026 (nº 741) hasta 

el día 7 de abril actual (nº 850), am
bos inclusive-, para su exam

en y consulta por los m
iem

bros de la 
C

orporación; se entiende satisfecha la obligación que se establece en el artículo 42 del Reglam
ento de 

O
rganización, Funcionam

iento y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, a fin de que los concejales conozcan el desarrollo de la A
dm

inistración 
m

unicipal a los efectos del control y fiscalización de los órganos de gobierno, previstos en el artículo 
22.2.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim

en Local. 
 N

o se producen intervenciones. 
 A

SU
N

TO
 

TER
C

ER
O

 
D

EL 
O

R
D

EN
 

D
EL 

D
ÍA

: 
C

O
N

O
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TO
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D
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D
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LA
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A
LD
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C
O
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D
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TE 
A
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IM
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E 
D

E 
2026, 

SO
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E 
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R

ELA
C

IÓ
N

 
D

E 
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S 

D
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TR
A

BA
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D
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EN
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D
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  EV
EN

TU
A

L, D
E C

O
N

FO
R

M
ID

A
D
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O

N
 LO

 ESTA
BLEC

ID
O

 EN
 EL A

PA
R

TA
D

O
 6 D

EL A
R

TÍC
U

LO
 104 BIS 

D
E LA

 LEY
 7/1985, D

E 2 D
E A

BR
IL, R

EG
U

LA
D

O
R

A
 D

E LA
S BA

SES D
EL R

ÉG
IM

EN
 LO

C
A

L. 
 C

on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform
a que la C

om
isión 

Inform
ativa Perm

anente de Recursos H
um

anos, Régim
en Interior, Seguridad y M

ovilidad, en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de abril actual, conoció asim

ism
o del indicado asunto. 

 Tras lo cual, no produciéndose intervenciones, de conform
idad con lo establecido en el apartado 6 

del artículo 104 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régim
en Local, el Pleno 

tom
a conocim

iento del inform
e de la presidencia, correspondiente al prim

er trim
estre de 2026, sobre el 

cum
plim

iento de lo previsto en el citado precepto legal en relación con los puestos de trabajo de esta 
entidad desem

peñados por personal eventual. 
 

A
SU

N
TO

 C
U

A
R

TO
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: C

O
N

O
C

IM
IEN

TO
 Y

 D
EBA

TE, SI PR
O

C
ED

E, D
E LO

S 
IN

FO
R

M
ES 

D
E 

LA
 

TESO
R

ER
ÍA

 
SO

BR
E 

M
O

R
O

SID
A

D
 

Y
 

PER
IO

D
O

 
M

ED
IO

 
D

E 
PA

G
O

 
C

O
R

R
ESPO

N
D

IEN
TES A

L PR
IM

ER
 TR

IM
ESTR

E D
E 2026.  

 
C

on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform
a que la C

om
isión 

Inform
ativa Perm

anente de H
acienda, Patrim

onio y Especial de C
uentas, en sesión ordinaria celebrada el 

día 20 de abril actual, conoció asim
ism

o del indicado asunto. 
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Tras lo cual, no produciéndose intervenciones, de conform
idad con lo establecido en el artículo 4.3 

de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de m
odificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciem

bre, por la que se 
establecen m

edidas de lucha contra la m
orosidad en las operaciones com

erciales; en los artículos 204 y 
207 del Real D

ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de m
arzo, por el que se aprueba el texto refundido de 

la Ley reguladora de las H
aciendas Locales; y en la O

rden H
A

P/2105/2012, de 1 de octubre, por la 
que se desarrollan las obligaciones de sum

inistro de inform
ación previstas en la Ley O

rgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, en la redacción dada por la 
O

rden H
A

P/2082/2014, de 7 de noviem
bre; el Pleno tom

a conocim
iento de los inform

es de la tesorería, 
correspondientes al prim

er trim
estre de 2026, sobre m

orosidad y periodo m
edio de pago de las 

obligaciones de la entidad local. 
 A

SU
N

TO
 Q

U
IN

TO
 D

EL O
R

D
EN

 D
EL D

ÍA
: TO

M
A

 D
E C

O
N

O
C

IM
IEN

TO
, SI PR

O
C

ED
E, D

EL IN
FO

R
M

E 
D

E LA
 IN

TER
V

EN
C

IÓ
N

 R
ELA

TIV
O

 A
 LA

 O
M

ISIÓ
N

 D
E LA

 FISC
A

LIZ
A

C
IÓ

N
 PR

EV
IA

 PR
EC

EPTIV
A

 PA
R

A
 

EL 
R

EC
O

N
O

C
IM

IEN
TO

 
EN

 
FA

V
O

R
 

D
EL 

A
R

Z
O

BISPA
D

O
 

D
E 

M
ÉR

ID
A

-BA
D

A
JO

Z
 

D
E 

U
N

A
 

IN
D

EM
N

IZ
A

C
IÓ

N
 PO

R
 IM

PO
R

TE D
E V

EIN
TISÉIS M

IL C
U

A
TR

O
C

IEN
TO

S V
EIN

TISIETE EU
R

O
S C

O
N

 
N

O
V

EN
TA

 
Y

 
D

O
S 

C
ÉN

TIM
O

S 
(26.427,92), 

LA
 

D
ISPO

SIC
IÓ

N
 

Y
 

LA
 

O
R

D
EN

A
C

IÓ
N

 
D

EL 
PA

G
O

 
C

O
R

R
ESPO

N
D

IEN
TE, TO

D
O

 ELLO
 C

O
N

D
IC

IO
N

A
D

O
 A

 LA
 A

PR
O

BA
C

IÓ
N

 D
EFIN

ITIV
A

 D
EL EX

PED
IEN

TE 
D

E M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 PR
ESU

PU
ESTA

R
IA

 12/2026. 
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C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de abril actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 

 Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien refiere que “le gustaría explicar una serie de consideraciones previas: existe una om
isión de 

fiscalización previa, el interventor no pudo inform
ar antes del gasto de estas facturas, no hubo un contrato 

form
al de arrendam

iento con el O
bispado y son de ejercicios anteriores, 2023 y 2024, en la época donde 

el A
yuntam

iento cede el edificio al Servicio Extrem
eño de Salud para poner en m

archa un servicio de 
atención a la salud, pequeñas intervenciones quirúrgicas y consultas previas; el gasto es real y fue 
necesario porque form

aba parte del edificio que fue destinado a estas consultas y, por tanto, existe una 
ocupación m

aterial acreditada; no estam
os, por tanto, ante un gasto dudoso, sino que es un servicio 

efectivam
ente 

prestado 
y 

disfrutado 
por 

la 
ciudadanía. 

Saben 
que 

la 
A

dm
inistración 

no 
puede 

beneficiarse de un bien ajeno de m
anera gratuita, de tal m

anera que si no se paga estaríam
os incurriendo 

en un enriquecim
iento injusto, y por eso hoy se som

ete a control lo que en su m
om

ento no pudo tram
itarse 

con norm
alidad y con ello tam

poco se busca legitim
ar lo que ocurrió, el procedim

iento, pero sí perm
ite 

pagar lo debido. Llegados a este punto, la solución por parte de la intervención ha sido esta. Lo que se 
pretende, por tanto, es cerrar esta etapa y pagar al O

bispado la parte de su propiedad que fue ocupada 
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  cuando el Servicio Extrem
eño de Salud pasaba consultas en el H

ospital Santa Justa, hasta diciem
bre de 

2024” -concluye-. 
 Seguidam

ente, el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés O
liva Suárez, m

anifiesta 
que “en cuanto al tem

a que nos ocupa, le resulta relativam
ente curiosa la form

a de actuar que viene 
teniendo este Equipo de G

obierno, y parece ser que la intervención se ha abonado a la om
isión de 

fiscalización y a los expedientes de reconocim
iento extrajudicial de crédito, cuestiones que realm

ente nos 
llevan al fondo del caso, y es que ustedes ni siquiera saben gestionar el alquiler de una propiedad que 
han estado utilizando. Podríam

os entender que son nuevos, que ha habido otro G
obierno, que no han 

estado inform
ados, que la intervención ha variado en estos años de titular o m

uchas otras cuestiones, pero 
lo que es cierto es que Santa Justa se lleva ocupando, aunque no sé si con contrato en la época que estuvo 
la entidad que ofertaba los servicios de m

edicina privada, y tam
poco sé, ni logro entender, cóm

o una vez 
que se han acabado estos servicios y que se cede el inm

ueble a otras instituciones no caen en la cuenta de 
que hay un defecto de form

a en esa cesión, no sé si por ignorancia, o por equivocación. Lo que sí es cierto 
es que, durante parte del año 2023, parte del 2024 y el 2025, no se han dado cuenta de esta situación. 
A

 propósito de lo cual, pregunta si a la fecha existe ya contrato de alquiler sobre esta parte del edificio 
que nos tiene alquilado el A

rzobispado, y se cuestiona adem
ás si volverán a utilizar el próxim

o año otras 
om

isiones de fiscalización para justificar lo que supone una negligencia en las operaciones corrientes del 
A

yuntam
iento. Insiste en que no le parece lógico ni sensato que se esté jugando con el presupuesto del 

A
yuntam

iento de V
illanueva de la Serena y con el dinero de los villanovenses, porque si sum

am
os los 
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  expedientes de reconocim
iento extrajudicial de esta legislatura, estas m

odificaciones y las om
isiones de la 

fiscalización interventora, llegarem
os a una cifra bastante im

portante, y cree que no se puede perm
itir 

esto en un A
yuntam

iento com
o el de V

illanueva de la Serena, porque se trata de una chapuza por m
uy 

legal que sea”. C
oncluye afirm

ando que “este tipo de operaciones no lo ven serio, ni fundam
entado en 

una gestión adecuada para nuestra población”. 
 A

 continuación, interviene el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel Lozano 

M
artínez, quien m

anifiesta que “este asunto ya se planteó en la pasada C
om

isión Inform
ativa Perm

anente 
de H

acienda y tuvim
os ocasión de plantear la posición que m

antiene este G
rupo sobre este tem

a, y es 
que se pague al A

rzobispado por la utilización o la disposición de un suelo que es de su propiedad, y que 
se ha integrado desde hace años en la instalaciones del H

ospital Santa Justa, pero, sin em
bargo, con lo 

que no estam
os de acuerdo es con el procedim

iento utilizado, ni con los criterios que desde la intervención 
o desde la concejalía del responsable de H

acienda se pretenden utilizar para hacer frente al pago de 
estas cantidades. Q

uerem
os que se pague, pero que se utilice otro procedim

iento distinto, porque la 
tram

itación de estos pagos que se traen al Pleno nace de un acto nulo de pleno derecho, porque no hay 
contrato y term

ina en un acto nulo de pleno derecho, porque siguen sin tener contrato. N
o hay, por tanto, 

acto que fiscalizar, sino sim
plem

ente que alguien presenta unas facturas, que no se am
paran en ningún 

docum
ento público y el A

yuntam
iento decide pagar. Efectivam

ente que hay que pagarlo por la utilización 
del suelo, pero habrá que regularizarlo, hacer un procedim

iento para que se haga con arreglo a la ley, 
com

o así lo dice el propio interventor en su inform
e sobre om

isión de la función interventora (“que no se 
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  han abonado las cantidades correspondientes a los 186 m
² útiles que pertenecen al O

bispado M
érida-

Badajoz, por inexistencia de contrato adm
inistrativo”), y la om

isión de fiscalización tiene que recaer sobre 
algún acto, que no sabem

os cuál es, porque la presentación de la factura no es ningún acto adm
inistrativo; 

tiene que haber algún acto sobre el que recaiga la obligación de fiscalización dentro del procedim
iento 

contable, y que se haya om
itido. C

reen, por tanto, que se debería haber seguido otra fórm
ula, com

o 
incoar un expediente para legalizar esta situación, que al parecer viene de años atrás y que pone de 
m

anifiesto deficiencias en la gestión, que no pueden acabar de esta m
anera, m

anteniendo la deficiencia 
en la gestión, pagam

os y cerram
os este asunto, pero que sigue sin existir ningún acto adm

inistrativo y 
ningún contrato que vincule al A

yuntam
iento con el O

bispado para hacer frente al pago. La posición de 
este G

rupo es, por tanto, que se regularice esta situación y que se proceda al pago de las cantidades 
pendientes con el O

bispado por esa utilización. El D
ecreto que regula la función interventora establece en 

su artículo 5 determ
inadas obligaciones que afectan a la intervención y quieren reclam

ar que se cum
pla 

con lo que dice ese artículo 5 y que se exijan las responsabilidades que correspondan dentro de ese 
expediente que debería haberse seguido y que hasta ahora no se ha iniciado. En definitiva, piden que se 
actúe conform

e a la ley” -concluye-. 
 En el segundo turno de intervenciones, la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa 
Lozano C

asco, dice que “lo que pretendem
os, llegados a este punto, es actuar con responsabilidad 

institucional, una vez constatado por la intervención que, efectivam
ente, los anteriores operadores 

sanitarios privados venían pagando un alquiler sim
ilar al im

porte que nos devenga al A
yuntam

iento el 
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  O
bispado y que efectivam

ente son cantidades que casan con lo que anteriorm
ente se estaba pagando. 

La intervención, com
o parte técnica, pone encim

a de la m
esa soluciones y el G

obierno pretende, siguiendo 
el criterio técnico y creyendo que se actúa de la m

ejor m
anera, que esta cuestión se solvente. H

acer ahora 
un contrato de arrendam

iento con el O
bispado cuando el A

yuntam
iento ya ha cedido el edificio a Plena 

Inclusión, excepto la parte del O
bispado, no sabe hasta qué punto sería eficaz, cuando las facturas 

corresponden a algunos m
eses del año 2023 y la anualidad de 2024, y le gustaría dejar claro un hecho: 

el convenio para el m
antenim

iento de las consultas en el H
ospital Santa Justa fue finalizado de m

anera 
unilateral por parte del Servicio Extrem

eño de Salud, y dos días previos a la publicación en el D
iario 

O
ficial de Extrem

adura de la rescisión de este convenio se inform
ó a la m

áxim
a autoridad de este 

A
yuntam

iento, la alcaldesa, sin capacidad para m
aniobrar, ni de prever qué podría ocurrir con este 

edificio; la Junta de Extrem
adura decide cerrar el H

ospital para trasladar todas las consultas m
édicas a 

la prim
era fase del nuevo H

ospital D
on Benito-V

illanueva. Q
uiere dejarlo claro porque nos encontram

os 
ante una rescisión del convenio sobrevenida para el G

obierno y con poco m
argen de m

aniobra, donde el 
G

obierno ya estaba trabajando en esa parte del O
bispado, que es de su propiedad y que estaba siendo 

ocupada por las consultas m
édicas. Insiste en que, llegados a este punto, lo que pretende el G

obierno es 
cerrar esta etapa, pagar al O

bispado, evitar perjuicios a terceros y el enriquecim
iento injusto por parte 

de la A
dm

inistración, ya que fueron unos servicios efectivam
ente prestados y porque el gasto ha sido ya 

efectuado; en definitiva, poner fin a esta etapa pasada”. C
oncluye su intervención refiriéndose “al señor 

concejal del G
rupo M

unicipal V
O

X, a quien le dice que hubiera sido interesante que hubiera asistido a la 
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  C
om

isión Inform
ativa de H

acienda donde se trató este tem
a, donde pudo preguntar, para no sacar 

conclusiones sesgadas, interesadas y partidistas, com
o suele hacer aquí”. 

 Tam
bién en el segundo turno de intervenciones, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal 
V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, quien dice que “la única conclusión sesgada y partidista que hay 
encim

a de la m
esa es el inform

e, la culpa la tiene el SES, la entidad que cerró el H
ospital, en definitiva 

cualquiera m
enos ustedes, pero da la casualidad que ustedes son responsables, y de hecho han tenido 

ustedes 
una 

serie 
de 

m
eses 

relativam
ente 

num
erosos 

para 
poder 

form
alizar 

ese 
contrato 

com
o 

corresponde”. Pregunta a la portavoz socialista si “cuando ustedes presentan un presupuesto van dejando 
bolsas de dinero que creen que pueden utilizar porque ha habido algo que saben que va a saltar, o 
realm

ente hacen un presupuesto para que V
illanueva de la Serena funcione, porque lógicam

ente no tiene 
m

ucho sentido que a estas alturas tengan ustedes varios m
iles de euros dotados en personal que ahora 

m
ism

o van a utilizar, y si bien no van a hacer falta para personal -que ya lo sabrían en un prim
er m

om
ento-

lo van a utilizar ahora para tapar esta pequeña irregularidad”. O
tra cuestión que quiere destacar es que 

“todos estos m
ecanism

os, tanto el expediente de reconocim
iento extrajudicial de crédito, la om

isión de la 
función interventora o el de la fiscalización de la intervención, siem

pre llevan una coletilla que habla de 
la responsabilidad, y es la única coletilla que ustedes no utilizan ni responden de la m

ism
a, sim

plem
ente 

cogen el dinero de aquí, lo vam
os a tapar aquí y vam

os a decir que la culpa es del Servicio Extrem
eño 

de Salud en este caso, por no decir que el O
bispado no ha insistido”. C

ree que “una institución com
o es el 

A
yuntam

iento de V
illanueva no puede tener estas lagunas en los tem

as adm
inistrativos, es m

ás, con la 
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  om
isión de la función interventora está usted dando cuenta de que se incum

ple la m
itad de la Ley de 

C
ontratos del Sector Público, porque a fin de cuentas ustedes en estos m

eses lo único que han hecho es 
darle la vuelta a la tortilla. Por cierto, no sé -aunque a m

i entender no- si en el inform
e de m

orosidad se 
han visto reflejados estos im

pagos, con lo cual volvem
os a otra falta de responsabilidad im

portante por 
parte de este G

obierno, que es la transparencia” -concluye-. 
 A

sim
ism

o en el segundo turno de intervenciones, tom
a la palabra el portavoz del G

rupo M
unicipal 

Partido Popular, don M
anuel Lozano M

artínez, quien m
anifiesta que “es m

uy sencillo y eficaz cum
plir la 

ley y haberlo hecho hubiera llevado a regularizar esta situación y al procedim
iento para ello que llevara 

al pago de una factura, que por otra parte es razonable y necesario, puesto que se ha estado ocupando 
un suelo que no era propiedad del A

yuntam
iento y fue objeto de cesión al Servicio Extrem

eño de Salud; 
pero insiste en que siem

pre de acuerdo con lo que establece la ley, y la ley nos habla que este 
procedim

iento de om
isión tiene que ir sobre un acto adm

inistrativo, que no sabem
os cuál es, y sobre el que 

se ha om
itido esa función interventora. Reclam

a de nuevo que, com
o dice el Real D

ecreto que regula esa 
om

isión de la función fiscalizadora, se deriven las responsabilidades a que haya lugar y que se sigan los 
procedim

ientos que establece la norm
a, que debe cum

plirse entera, no solo en la parte que nos viene 
bien”. Finalm

ente, respecto de la referencia del Servicio Extrem
eño de Salud, dice que “es volver a traer 

aquí un tem
a que quedó suficientem

ente debatido cuando se tram
itó esa extinción del uso del H

ospital 
Santa Justa, donde quedó bien claro que en ese m

om
ento fue cuando oficialm

ente se com
unicó la intención 

del SES y lo que iba a hacer con el H
ospital Santa Justa, que era sobradam

ente conocido por la institución 
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  m
unicipal, y, por tanto, alegar eso a estas alturas parece fuera de lugar”. Insiste para finalizar en que “se 

cum
pla la ley, y que, al igual que se les exige a los ciudadanos, hagám

oslo nosotros desde la institución 
m

unicipal”. 
 C

ierra el debate la portavoz del G
rupo M

unicipal Socialista, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, 
quien dice que “lo dirá las veces que lo crea conveniente, porque el convenio se extinguió de m

anera 
unilateral dos días antes y fue com

unicado a la m
áxim

a autoridad del A
yuntam

iento con prem
editación y 

alevosía, y ello pese a que usted se tuvo que com
er ese sapo, porque en M

érida gobierna quien gobierna 
y en V

illanueva gobierna quien gobierna. Las form
as son m

uy im
portantes en política y, en este caso, todos 

los m
andos del Servicio Extrem

eño de Salud, desde la prim
era que está en la Residencia D

on Benito- 
V

illanueva, hasta la que está en M
érida, no guardaron las form

as y no fueron respetuosos con este 
A

yuntam
iento, y lo dirá siem

pre porque aquí defendem
os los intereses de los y las villanovenses”. A

l 
concejal de V

O
X le dice que “habla desde el desconocim

iento total y absoluto, porque sabe usted que el 
crédito que se asigna para pagar estas facturas efectivam

ente es crédito de personal, pero sabe usted 
que la ley le indica que tiene que dotar presupuestariam

ente todas las vacantes que existen en el capítulo 
I, y si el G

obierno estim
a que hay vacantes que se van a cubrir en el m

es de septiem
bre o de febrero del 

año siguiente, efectivam
ente, con una m

odificación presupuestaria da cabida para poder dar cobertura 
a este tipo de facturas. Por lo tanto, venga a las C

om
isiones de H

acienda, trabaje un poco, y si 
efectivam

ente tiene dudas sobre los procedim
ientos solo tiene que inform

arse un poco m
ás”. Y para 
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  term
inar, 

dirigiéndose 
al 

señor 
Lozano 

M
artínez, 

le 
dice 

que 
“solo 

hacem
os 

cum
plir 

con 
nuestra 

responsabilidad, porque pagar las facturas es tam
bién cum

plir con la ley”. 
 Tras lo cual, no produciéndose m

ás intervenciones, se som
ete a votación el asunto, siendo aprobado 

con catorce votos a favor (PSO
E), siete votos en contra (seis del PP y uno de V

O
X) y ninguna abstención; 

por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
 Prim

ero. Tom
ar conocim

iento del inform
e de la intervención relativo a la om

isión de la fiscalización 
previa preceptiva para el reconocim

iento en favor del A
rzobispado de M

érida-Badajoz, con C
IF 

R0600001B, de una indem
nización por im

porte de veintiséis m
il cuatrocientos veintisiete euros con noventa 

y dos céntim
os (26.427,92), resultado de la sum

a de las facturas que se refieren a continuación, evitando 
de esta form

a el enriquecim
iento injusto de la A

dm
inistración: 

 
concepto 

factura 
fecha 

im
porte 

aplicación 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
 

 (01/02/23 A
L 31/12/23) 

2404 00000011 
01/04/2024 

12.639,44 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/01/24 A
L 30/04/24) 

2404 00000012 
01/04/2024 

4.596,16 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/05/24 A
L 31/05/24) 

2405 00000009 
01/05/2024 

1.149,04 
15/312/20201 
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A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/06/24 A
L 30/06/24) 

2406 00000008 
01/06/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/07/24 A
L 31/07/24) 

2407 00000009 
01/07/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/08/24 A
L 31/08/24) 

2408 00000009 
01/08/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/09/24 A
L 30/09/24) 

2409 00000009 
01/09/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/10/24 A
L 31/10/24) 

2410 00000009 
01/10/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/11/24 A
L 30/11/24) 

2411 00000010 
01/11/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

A
LQ

U
ILER TERREN

O
 H

O
SPITA

L SA
N

TA
 JU

STA
  

(01/12/24 A
L 31/12/24) 

2412 00000009 
01/12/2024 

1.149,04 
15/312/20201 

total 
26.427,92 

 

 Segundo. 
A

utorizar 
y 

disponer 
el 

indicado 
gasto 

y 
ordenar 

su 
pago, 

una 
vez 

aprobado 
definitivam

ente el expediente de m
odificación presupuestaria nº 12/2026. 
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Tercero. C
om

unicar el presente acuerdo al órgano gestor, al A
rzobispado de M

érida-Badajoz, a los 
Servicios de Intervención y Tesorería, y al Tribunal de C

uentas, a los oportunos efectos. 
 

A
SU

N
TO

 SEX
TO

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: A
PR

O
BA

C
IÓ

N
 IN

IC
IA

L, SI PR
O

C
ED

E, D
EL EX

PED
IEN

TE D
E 

M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 
PR

ESU
PU

ESTA
R

IA
 

N
º 

12/2026, 
D

E 
C

R
ÉD

ITO
 

EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

, 
FIN

A
N

C
IA

D
O

 
M

ED
IA

N
TE 

LA
 

A
N

U
LA

C
IÓ

N
 

O
 

BA
JA

 
D

E 
C

R
ÉD

ITO
S 

D
E 

G
A

STO
S 

D
E 

O
TR

A
S 

PA
R

TID
A

S 
D

EL 
PR

ESU
PU

ESTO
 V

IG
EN

TE N
O

 C
O

M
PR

O
M

ETID
A

S, C
U

Y
A

S D
O

TA
C

IO
N

ES SE ESTIM
A

N
 R

ED
U

C
IBLES SIN

 
PER

TU
R

BA
C

IÓ
N

 D
EL R

ESPEC
TIV

O
 SER

V
IC

IO
, PO

R
 U

N
 IM

PO
R

TE D
E V

EIN
TISÉIS M

IL C
U

A
TR

O
C

IEN
TO

S 
V

EIN
TISIETE EU

R
O

S C
O

N
 N

O
V

EN
TA

 Y
 D

O
S C

ÉN
TIM

O
S (26.427,92). 

 C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de abril actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 

 Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien refiere que “se trata de m
odificar crédito disponible del capítulo I, que sirve para sufragar 

el coste de las facturas que se han m
encionado en el punto anterior del orden del día”. 
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Seguidam
ente, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, dice que 
“evidentem

ente no dejará usted nunca de sorprender, porque siem
pre aconseja lo que usted no hace. Lo 

prim
ero que no hace es trabajar por V

illanueva de la Serena y lo segundo que no hace es dar inform
ación, 

porque si bien existe la obligación de reconocer en el presupuesto lo que se pueda destinar a personal, 
aunque luego puedan quedar plazas vacantes, tam

bién es cierto que en el inform
e del interventor aparece 

referenciado este asunto en el Plan Estratégico de Subvenciones y no sabe si será por un error. Yo hago 
los deberes, pero tam

bién dejo que se pique, aunque sus explicaciones no son m
uy convincentes, ni por 

supuesto las m
ás adecuadas, y m

e gustaría que el señor interventor com
ente si esto es debido a una 

equivocación o a otra cuestión” -concluye-. 
 Tom

a la palabra la señora alcaldesa para decirle al señor O
liva que “no hace los deberes, y que 

ese asunto se rectificó ya en la C
om

isión de H
acienda a la que no asistió y en la que el error quedó 

subsanado”. 
 El señor O

liva le agradece la aclaración y explica el m
otivo de su ausencia en la C

om
isión de 

H
acienda celebrada el día 20 de abril, y fue “porque al cam

biar el Pleno de día, las C
om

isiones tam
bién 

se alteraron, pero en ningún m
om

ento se nos avisó de que una de las C
om

isiones iba a salir del conjunto 
de las m

ism
as”. 
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Interviene a continuación el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel Lozano 

M
artínez, quien m

anifiesta que “ya conocen la postura de su G
rupo respecto de las m

odificaciones 
presupuestarias que tienen que ver con un docum

ento que se aprobó sin posibilidad de que este G
rupo 

participara en su elaboración, com
o es el presupuesto, y por tanto vam

os a m
antener ese criterio de no 

votar a favor de las m
odificaciones presupuestarias que nos planteen y m

ás en este caso que es una 
situación que debiera ser conocida por parte del A

yuntam
iento antes de la elaboración del presupuesto, 

por lo que con m
ás razón tendría que haber estado incluida en el presupuesto”. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
con catorce votos a favor (PSO

E), siete votos en contra (seis del PP y uno de V
O

X) y ninguna abstención; 
por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  

 Prim
ero. A

probar inicialm
ente el expediente de m

odificación presupuestaria nº 12/2026, de crédito 
extraordinario, financiado m

ediante la anulación o baja de créditos de gastos de otras partidas del 
presupuesto vigente no com

prom
etidas, cuyas dotaciones se estim

an reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio, por un im

porte de veintiséis m
il cuatrocientos veintisiete euros con noventa y dos 

céntim
os (26.427,92), cuyo resum

en es el siguiente: 
 

A
ltas en aplicaciones de gastos 
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aplicación 
descripción 

im
porte 

orgánica 
program

a 
económ

ica 
 

15 
312 

20201 
A

rrendam
iento porción de terreno H

ospital “SA
N

TA
 JU

STA
” 

26.427,92 

 
total  26.427,92 

 
Bajas en aplicaciones de gastos 

 
aplicación 

descripción 
im

porte 
orgánica 

program
a 

económ
ica 

 
03 

132 
16000 

Seguridad Social funcionarios 
7.300,00 

07 
150 

13000 
Retribuciones básicas laboral fijo 

7.000,00 
07 

150 
13002 

Retribuciones com
plem

entarias laboral fijo 
7.000,00 

21 
171 

13100 
Retribuciones laboral tem

poral 
5.127,92 

 
 

 
total 

26.427,92 
 

Segundo. Exponer al público el expediente m
ediante anuncio a publicar en el Boletín O

ficial de la 
Provincia, por térm

ino de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán exam
inarlo y 

presentar reclam
aciones ante el Pleno. 

 El expediente se considerará definitivam
ente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclam
aciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un m

es para resolverlas. 
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A
SU

N
TO

 SÉPTIM
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: A
PR

O
BA

C
IÓ

N
 IN

IC
IA

L, SI PR
O

C
ED

E, D
EL EX

PED
IEN

TE 
D

E M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 PR
ESU

PU
ESTA

R
IA

 N
º 13/2026, D

E C
R

ÉD
ITO

 EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

, FIN
A

N
C

IA
D

O
 

M
ED

IA
N

TE 
LA

 
A

N
U

LA
C

IÓ
N

 
O

 
BA

JA
 

D
E 

C
R

ÉD
ITO

S 
D

E 
G

A
STO

S 
D

E 
O

TR
A

S 
PA

R
TID

A
S 

D
EL 

PR
ESU

PU
ESTO

 V
IG

EN
TE N

O
 C

O
M

PR
O

M
ETID

A
S, C

U
Y

A
S D

O
TA

C
IO

N
ES SE ESTIM

A
N

 R
ED

U
C

IBLES SIN
 

PER
TU

R
BA

C
IÓ

N
 

D
EL 

R
ESPEC

TIV
O

 
SER

V
IC

IO
, 

PO
R

 
U

N
 

IM
PO

R
TE 

D
E 

C
IN

C
U

EN
TA

 
Y

 
O

C
H

O
 

M
IL 

O
C

H
EN

TA
 (58.080) EU

R
O

S. 
 

C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de abril actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 

 
 

Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien explica que “se trata de un expediente de m
odificación presupuestaria que tiene com

o 
objetivo facilitar la conciliación en fam

ilia en m
om

entos claves en el año, con servicios organizados, seguros 
y con la m

áxim
a calidad. Se financia con bajas de créditos de personal de plazas vacantes, que son 

créditos que no se van a ejecutar en este ejercicio. Q
uiere aclarar que no se va a reducir em

pleo real, sino 
que se reorientan recursos para poder financiar esta licitación, que es un recurso del que las fam

ilias 
podrán disponer durante las fiestas m

ás señaladas en el calendario villanovense, com
o es en N

avidades, 
en las ferias patronales de Santiago y Santa A

na, durante la Feria de la tortilla de patatas y en 
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  N
ochebuena. Se pretende ofrecer un servicio con unos espacios seguros donde niñas y niños puedan 

disfrutar, pero donde tam
bién puedan hacerlo las m

adres y los padres en las festividades señaladas. 
Proponem

os algo sencillo, que es aprovechar estos recursos y créditos para poder licitar este servicio y 
planificar la duración del contrato, de dos años, con prórrogas adm

isibles y planificar el gasto en 
anualidades siguientes” -concluye-. 
 

Seguidam
ente, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, dice que 
“com

o en cualquier otra m
odificación, no vam

os a apoyar el dictam
en presentado”. 

 A
 continuación, tom

a la palabra el portavoz del G
rupo M

unicipal Partido Popular, don M
anuel 

Lozano M
artínez, quien reitera la posición de su G

rupo en cuanto que “es una m
odificación presupuestaria 

que afecta a un presupuesto en el que no han podido participar”. 
 En su segunda intervención y para cerrar el debate, la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, 

doña M
aría Josefa Lozano C

asco, dice que “se pretende que para la Feria de la tortilla de patatas ya 
podam

os contar con este servicio de ludoteca, que perm
itirá a m

adres y a padres disfrutar de las fiestas 
señaladas en el calendario y que los niños y niñas puedan divertirse en espacios seguros y de ocio”. 
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Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
con catorce votos a favor (PSO

E), siete votos en contra (seis del PP y uno de V
O

X) y ninguna abstención; 
por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
 

Prim
ero. A

probar inicialm
ente el expediente de m

odificación presupuestaria nº 13/2026, de crédito 
extraordinario, financiado m

ediante la anulación o baja de créditos de gastos de otras partidas del 
presupuesto vigente no com

prom
etidas, cuyas dotaciones se estim

an reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio, por un im

porte de cincuenta y ocho m
il ochenta (58.080) euros, cuyo resum

en es el 
siguiente: 

 
A

ltas en aplicaciones de gastos 
 

aplicación 
descripción 

im
porte 

orgánica 
program

a 
económ

ica 
30 

432 
22693 

Servicio de conciliación días festivos 
58.080,00 

 
total  

58.080,00 
 

Bajas en aplicaciones de gastos 
 

aplicación 
descripción 

im
porte 

orgánica 
program

a 
económ

ica 
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02 
920 

12000 
Funcionarios. Sueldos subgrupo A

1 
6.000,00 

02 
920 

12004 
Funcionarios. Sueldos subgrupo C

2 
7.000,00 

02 
920 

12100 
Funcionarios. C

om
plem

ento de destino 
8.000,00 

02 
920 

12101 
Funcionarios. C

om
plem

ento específico 
6.000,00 

02 
920 

16000 
Seguridad Social funcionarios 

9.000,00 
17 

931 
12000 

Funcionarios. Sueldos subgrupo A
1 

4.080,00 
17 

931 
12003 

Funcionarios. Sueldos subgrupo C
1 

9.000,00 
25 

920 
12003 

Funcionarios. Sueldos subgrupo C
1 

9.000,00 
 

 
 

total 
58.080,00 

 

Segundo. Exponer al público el expediente m
ediante anuncio a publicar en el Boletín O

ficial de la 
Provincia, por térm

ino de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán exam
inarlo y 

presentar reclam
aciones ante el Pleno. 

 El expediente se considerará definitivam
ente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclam
aciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un m

es para resolverlas. 
 A

SU
N

TO
 O

C
TA

V
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: A
PR

O
BA

C
IÓ

N
 IN

IC
IA

L, SI PR
O

C
ED

E, D
EL EX

PED
IEN

TE 
D

E M
O

D
IFIC

A
C

IÓ
N

 PR
ESU

PU
ESTA

R
IA

 N
º 14/2026, D

E C
R

ÉD
ITO

 EX
TR

A
O

R
D

IN
A

R
IO

, FIN
A

N
C

IA
D

O
 

M
ED

IA
N

TE 
LA

 
A

N
U

LA
C

IÓ
N

 
O

 
BA

JA
 

D
E 

C
R

ÉD
ITO

S 
D

E 
G

A
STO

S 
D

E 
O

TR
A

S 
PA

R
TID

A
S 

D
EL 
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  PR
ESU

PU
ESTO

 V
IG

EN
TE N

O
 C

O
M

PR
O

M
ETID

A
S, C

U
Y

A
S D

O
TA

C
IO

N
ES SE ESTIM

A
N

 R
ED

U
C

IBLES SIN
 

PER
TU

R
BA

C
IÓ

N
 D

EL R
ESPEC

TIV
O

 SER
V

IC
IO

, PO
R

 U
N

 IM
PO

R
TE D

E TR
ES M

IL (3.000) EU
R

O
S. 

 C
on la anuencia de la señora presidenta, por el secretario que suscribe se inform

a que la C
om

isión 
Inform

ativa Perm
anente de H

acienda, Patrim
onio y Especial de C

uentas, en sesión ordinaria celebrada el 
día 20 de abril actual, dictam

inó favorablem
ente la adopción por el Pleno del acuerdo que consta m

ás 
adelante. 
 

Tras lo cual, tom
a la palabra la portavoz del G

rupo M
unicipal Socialista, doña M

aría Josefa Lozano 
C

asco, quien explica que “se pretende una m
odificación presupuestaria, por un im

porte de 3.000 euros, 
que tiene com

o objetivo contribuir a la conservación de un elem
ento que form

a parte del patrim
onio 

histórico y cultural, pero que tam
bién form

a parte de lo em
ocional de nuestra ciudad, de los villanovenses. 

Se trata de la restauración de la im
agen del santo Santiago A

póstol y lo que el G
obierno pretende es 

ayudar a la H
erm

andad contribuyendo con una parte del m
ontante total que deben afrontar para la 

restauración de esta im
agen. Relata algunos datos que le resultan de interés, com

o que la devoción a 
Santiago A

póstol se rem
onta al siglo XV

I, en que existía una erm
ita en “La Laguna” en 1522, bajo la 

advocación de Santiago y San Ildefonso; que existe constancia docum
ental de procesiones en el siglo XV

III 
desde esta parroquia hasta esta erm

ita; que la ciudad de V
illanueva de la Serena estuvo vinculada 

históricam
ente a la O

rden de A
lcántara y a la propia im

agen del A
póstol Santiago; que la com

arca está 
tam

bién atravesada por el C
am

ino M
ozárabe conectado con la vía de la Plata, lo que refuerza este 
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  contexto Jacobeo, y por eso no hablam
os solo de una im

agen religiosa, sino de siglos de historia 
com

partida. La actual im
agen data de los años 50, ha presidido espacios significativos y form

a parte de 
la m

em
oria colectiva villanovense. Es una pieza que, m

ás allá de su dim
ensión religiosa, form

a parte de 
nuestro patrim

onio y eso es lo que se pretende poner en valor con esta actuación” -concluye-.  
 Seguidam

ente, el portavoz del G
rupo M

unicipal V
O

X, don A
rturo A

ndrés O
liva Suárez, dice que “en 

cuanto a la m
odificación, no ponen ningún reparo en este tem

a, pero tratándose de una m
odificación que 

se podía haber tram
itado por subvenciones o por cualquier gasto corriente, tam

poco lo van a apoyar”. 
 Tras declinar intervenir el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel Lozano 
M

artínez, cierra el debate la portavoz del G
rupo M

unicipal Socialista, doña M
aría Josefa Lozano C

asco, 
quien pone de m

anifiesto que “com
o es una subvención que no viene recogida en el presupuesto m

unicipal, 
requiere de una m

odificación presupuestaria, y si hubiera estado incluida, efectivam
ente, no tendríam

os 
que hacer esta m

odificación, pero precisam
ente son estas m

odificaciones las que perm
iten tener m

argen 
de m

aniobra poder solucionar cuestiones com
o esta”. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, se som

ete a votación el asunto, siendo aprobado 
con catorce votos a favor (PSO

E), siete votos en contra (seis del PP y uno de V
O

X) y ninguna abstención; 
por lo que el Pleno adopta el siguiente acuerdo:  
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Prim
ero. A

probar inicialm
ente el expediente de m

odificación presupuestaria nº 14/2026, de crédito 
extraordinario, financiado m

ediante la anulación o baja de créditos de gastos de otras partidas del 
presupuesto vigente no com

prom
etidas, cuyas dotaciones se estim

an reducibles sin perturbación del 
respectivo servicio, por un im

porte de tres m
il (3.000) euros, cuyo resum

en es el siguiente: 
 

A
ltas en aplicaciones de gastos 

 
aplicación 

descripción 
im

porte 
orgánica 

program
a 

económ
ica 

09 
334 

48004 
A

yuda restauración im
agen Santiago A

póstol 
3.000,00 

 
total  

3.000,00 

 
Bajas en aplicaciones de gastos 

 
aplicación 

descripción 
im

porte 
orgánica 

program
a 

económ
ica 

25 
920 

16000 
Seguridad Social funcionarios  

3.000,00 
 

 
 

total 
3.000,00 
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Segundo. Exponer al público el expediente m
ediante anuncio a publicar en el Boletín O

ficial de la 
Provincia, por térm

ino de quince días, durante los cuales las personas interesadas podrán exam
inarlo y 

presentar reclam
aciones ante el Pleno. 

 El expediente se considerará definitivam
ente aprobado si durante el citado plazo no se hubiesen 

presentado reclam
aciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá de un plazo de un m

es para resolverlas. 
 A

SU
N

TO
 N

O
V

EN
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: A
SU

N
TO

S D
E U

R
G

EN
C

IA
, EN

 SU
 C

A
SO

. 
 9.1. Por la vía de urgencia, de conform

idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D
ecreto 

2568/1986, de 28 de noviem
bre, por el que se aprueba el Reglam

ento de O
rganización, Funcionam

iento 
y Régim

en Jurídico de las Entidades Locales, la portavoz del G
rupo M

unicipal Socialista, doña M
aría 

Josefa Lozano C
asco, anuncia la presentación de una propuesta sobre “la aprobación del expediente 

para la licitación de un derecho de superficie en el parking de la calle C
onventual”. 

 Tras lo cual, se som
ete a votación la urgencia del asunto, siendo aprobada por unanim

idad (veintiún 
votos a favor: catorce del PSO

E, seis del PP y uno de V
O

X). 
 Seguidam

ente, se inicia el debate con la intervención de la portavoz socialista, quien explica que 
“estam

os hablando de la licitación de un derecho de superficie. El G
obierno ha decidido m

odificar las 
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  plazas de aparcam
iento que tiene con la actual concesionaria y detraer estas plazas de aparcam

iento, 
que actualm

ente son 72 en un total de superficie de 1.832 m
², para destinarlas a un derecho a superficie 

para que un operador privado pueda realizar un proyecto de parking en la ciudad. Se persigue aum
entar 

las plazas a partir de 160, com
o se contiene en el pliego técnico, con el objetivo de duplicar las plazas 

de aparcam
iento que actualm

ente tiene el parking de la calle C
onventual, que se encuentra en un sitio 

estratégico, en las proxim
idades del M

ercado de A
bastos rem

odelado, y se pretende facilitar el 
aparcam

iento para que la afluencia de gente que venga de fuera de la ciudad pueda ser m
ayor, y, por 

lo tanto, sirva de com
plem

ento para dinam
izar el com

ercio local. El suelo sigue siendo público, la inversión 
la hará un operador privado, el A

yuntam
iento no asum

e costes de producción y percibe a cam
bio un canon 

anual. Por lo tanto, se opta por una fórm
ula inteligente, que es atraer inversión privada y el resultado va 

a ser duplicar com
o m

ínim
o las plazas de aparcam

iento, de las 72 actuales a 160, en pleno centro de la 
ciudad. En definitiva, se pretende aprobar este expediente de contratación para que las ofertas puedan 
ser tram

itadas debidam
ente” -concluye-. 

 Seguidam
ente, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, dice que “de 
todos es sabido que necesitam

os plazas de aparcam
iento y teniendo en cuenta la situación inm

ejorable 
del solar de la calle C

onventual a tal efecto, a nosotros nos parece adecuada la idea, aunque sí es cierto 
que en esta licitación habrá que hilar m

uy fino para tener a operadores de calidad, en el sentido de llevar 
a buen puerto esta inversión y esta cesión patrim

onial. D
efinitivam

ente es un atractivo y un aliciente para 
todo lo que se va a conform

ar alrededor del M
ercado de A

bastos” -concluye-. 
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Tom
a la palabra a continuación el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel 
Lozano M

artínez, que dice que “respecto a la construcción del aparcam
iento, le gustaría recordar que han 

sido varias veces las que su G
rupo ha planteado la necesidad de que ese parking al m

enos doblara la 
capacidad de plazas de aparcam

iento que tiene en la actualidad, e incluso en alguna ocasión lo han 
planteado en el Pleno, desde donde se dijo que se había evaluado el coste de la actuación en torno a 
seiscientos m

il (600.000) euros y que el A
yuntam

iento entonces no podía asum
irlo, por lo que se desechaba 

la propuesta que hacía el G
rupo M

unicipal del Partido Popular. Les alegra que por fin se reconozca que 
V

illanueva tiene un problem
a de aparcam

iento, algo que se ha estado negando por parte del Equipo de 
G

obierno. El sitio es realm
ente estratégico, de m

anera que puede ayudar a que el centro com
ercial de 

V
illanueva pueda increm

entar su afluencia, porque está prácticam
ente en el entorno de ese centro 

com
ercial. En cuanto al pliego de cláusulas adm

inistrativas particulares, destaca que se ha optado por una 
posición a la hora de la contratación de que sea un inversor ajeno al A

yuntam
iento el que venga a hacer 

la actuación y se quede durante un plazo de 90 años con la gestión del parking, aunque nosotros 
hubiéram

os valorado la posibilidad de que con los nuevos Fondos Europeos pudiera haberlo asum
ido el 

propio A
yuntam

iento y no haber estado de esta m
anera con un contrato del que ninguno de nosotros 

verem
os su finalización, ya que es a m

uy largo plazo. En cuanto a las consideraciones que se hacen en el 
pliego de cláusulas, en concreto dentro de la cláusula 8ª, donde se habla que se va a producir una 
actualización del precio del contrato -una vez que se siga el expediente y se produzca la adjudicación al 
precio que resulte- conform

e a la variación anual que presente el índice de garantía de com
petitividad, 

o sea, el IG
C

 u otro índice que le sustituya, para el G
rupo M

unicipal del Partido Popular esto es un error, 
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  porque piensan que la referencia debería hacerse al IPC
, y la diferencia está en que el IG

C
 es un índice 

que está copado, que no puede crecer m
ás que el 2%

 al año, m
ientras que el IPC

 depende de cóm
o se 

m
uevan los precios cada año. A

clara su razonam
iento con la descripción de un ejem

plo: entre m
arzo de 

2025 y m
arzo de 2026, el IPC

 ha crecido un 3,4%
, y si este hubiera sido el índice a tener en cuenta frente 

al IG
C

, el A
yuntam

iento habría ingresado un 1,4%
 m

ás, y esto que al año puede parecer que no es m
ucho, 

a la vuelta de un tiem
po son cantidades im

portantes. D
e esta m

anera, con el IG
C

, si se utiliza de base el 
precio de licitación y se adjudica con este precio, la renta alcanzaría 121.144 euros anuales, y si fuera el 
IPC

 -trasponiendo las variaciones que se vienen produciendo año tras año- estaría rondando los 240.000 
euros, una diferencia im

portante entre un criterio y otro. Por esto proponem
os que se m

odifique el pliego 
y que cam

bie ese criterio de actualización para evitar una pérdida de recursos a nuestro A
yuntam

iento, 
que iría en beneficio de la em

presa que esté gestionando el parking y que resulte adjudicataria, y que 
de no ser así, porque no lo consideraran, que se pudiera introducir una revisión a un tiem

po m
ayor donde 

se produjera una actualización de los precios, de m
anera que todo ese valor o ese rendim

iento que se 
está perdiendo com

o consecuencia de la no aplicación del IPC
 pudiera incorporarse al contrato”. Recalca 

que “son aportaciones que hacem
os a la vista de la propuesta que nos han presentado y que consideram

os 
que son buenas para nuestra ciudad, ya que ayudarían a la econom

ía m
unicipal y supone poner en valor 

que el patrim
onio que tenem

os va a cobrar m
ás valor si el M

ercado de A
bastos tira del centro com

ercial 
y recupera la fuerza que ha perdido en estos últim

os años. Presentan esta propuesta con la m
ejor de las 

intenciones, pensando en los intereses de nuestra ciudad” -concluye-. 
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Tom
a la palabra en este acto la señora alcaldesa para decir que “este G

obierno siem
pre ha 

entendido la necesidad de am
pliar lo m

áxim
o posible las plazas de aparcam

iento y de no ser así no 
hubiéram

os abierto parkings com
o el de la calle Espronceda y el de la calle V

adillo. Sin duda, esta es una 
de las m

ejores noticias que pudiéram
os recibir. Se podría haber hecho con Fondos Europeos, pero si hay 

una inversión privada que se quiera hacer cargo de ello, este dinero lo podem
os invertir en otras cosas, y 

es im
portante que los inversores se fijen en nuestra ciudad, en el centro, con un M

ercado que va a ser un 
tractor económ

ico. Le parece que es una buena noticia que seam
os capaces de am

pliar el parking de 
C

onventual y que no nos cueste la inversión. C
ree que no tiene ninguna pega, sim

plem
ente recibir con los 

brazos abiertos a aquellos que vienen a invertir en nuestra ciudad, a generar oportunidad y a m
ejorar 

V
illanueva de la Serena” -concluye-. 

 C
ierra el debate la señora Lozano C

asco suscribiendo las palabras de la señora alcaldesa, a lo que 
añade que “si hace unos años la valoración de la rem

odelación de ese parking era en torno a 600.000 
euros, actualm

ente, si hablam
os de duplicar plazas y construir en altura, la inversión pasa de 2.000.000 

de euros. Q
ue contem

os con este recurso necesario para el pleno centro de la ciudad es una gran noticia, 
y adem

ás, el hecho de que operadores privados se puedan fijar en nuestra ciudad tiene m
ucho que ver 

con la rem
odelación del M

ercado de A
bastos y lo que va a suponer ese edificio en m

uy pocos m
eses. Por 

tanto, quiere apuntar la valentía de hacer la rem
odelación del M

ercado de A
bastos con Fondos Europeos, 

que servirá de tractor económ
ico para dinam

izar el com
ercio m

unicipal y, sin duda, esta inversión va a 
suponer un atractivo para que en pleno centro contem

os con m
ás de 160 plazas de aparcam

iento solo en 
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  la calle C
onventual, porque, com

o saben, este G
obierno y los anteriores ya han hecho otros parkings m

ás 
para facilitar el aparcam

iento” -term
ina-. 

 Tras lo cual, no produciéndose m
ás intervenciones, y 

 V
isto el expediente incoado para la constitución de un derecho de superficie sobre el terreno de 

propiedad m
unicipal correspondiente al solar sin edificar sito en calle C

onventual, nº 33 (parcela de 
referencia catastral nº 8077008TJ5187N

0001BU
, finca registral nº 18.819), para la instalación de un 

aparcam
iento de uso público; y 

 RESU
LTA

N
D

O
: Q

ue por la Junta de G
obierno Local, en sesión ordinaria celebrada el día 30 de 

m
arzo de 2026, se aprobó iniciar el expediente de contratación para la constitución de un derecho de 

superficie sobre el terreno de propiedad m
unicipal correspondiente al solar sin edificar sito en calle 

C
onventual, nº 33 (parcela de referencia catastral nº 8077008TJ5187N

0001BU
, finca registral nº 

18.819), para la instalación de un aparcam
iento de uso público; habiéndose determ

inado que la 
celebración del contrato resulta necesaria para el fom

ento de la accesibilidad y facilitar el aparcam
iento 

en la zona centro de la ciudad; dando de esta form
a cum

plim
iento a lo establecido en los artículos 28.1 

y 116.1 y 4.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del Sector Público. 
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RESU
LTA

N
D

O
: Q

ue de conform
idad con lo establecido en los artículos 63 y 116.1 de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del Sector Público, el citado acuerdo ha sido publicado en el perfil de 
contratante. 
 

C
O

N
SID

ERA
N

D
O

: Q
ue de conform

idad con lo establecido en el artículo 9.2 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviem

bre, de C
ontratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenam

iento jurídico español 
las D

irectivas del Parlam
ento Europeo y del C

onsejo 2014/23/U
E y 2014/24/U

E, de 26 de febrero de 
2014, se encuentran excluidos de la citada ley los contratos de com

praventa, donación, perm
uta, 

arrendam
iento y dem

ás negocios jurídicos análogos sobre bienes inm
uebles, que tendrán siem

pre el 
carácter de contratos privados y se regirán por la legislación patrim

onial. 
 C

O
N

SID
ERA

N
D

O
: Q

ue, por su parte, la Ley 33/2003, de 3 de noviem
bre, del Patrim

onio de las 
A

dm
inistraciones Públicas, dispone que “los contratos, convenios y dem

ás negocios jurídicos sobre bienes y 
derechos patrim

oniales se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, por esta ley y sus 
disposiciones de desarrollo y, en lo no previsto en estas norm

as, por la legislación de contratos de las 
A

dm
inistraciones Públicas (artículo 110.1); que “los contratos, convenios y dem

ás negocios jurídicos sobre 
los bienes y derechos patrim

oniales están sujetos al principio de libertad de pactos”, pudiendo la 
A

dm
inistración Pública, para la consecución del interés público, “concertar las cláusulas y condiciones que 

tenga por conveniente, siem
pre que no sean contrarias al ordenam

iento jurídico, o a los principios de buena 
adm

inistración” (artículo 111.1). 
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C
O

N
SID

ERA
N

D
O

: Q
ue el Real D

ecreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación U

rbana, dispone que “el derecho real de superficie 
atribuye al superficiario la facultad de realizar construcciones o edificaciones en la rasante y en el vuelo 
y el subsuelo de una finca ajena, m

anteniendo la propiedad tem
poral de las construcciones o edificaciones 

realizadas” (artículo 53.1); que “para que el derecho de superficie quede válidam
ente constituido se 

requiere su form
alización en escritura pública y la inscripción de esta en el Registro de la Propiedad. En 

la escritura deberá fijarse necesariam
ente el plazo de duración del derecho de superficie, que no podrá 

exceder de noventa y nueve años”; añadiendo que "el derecho de superficie sólo puede ser constituido 
por el propietario del suelo, sea público o privado” (artículo 53.2); y que “el derecho de superficie puede 
constituirse a título oneroso o gratuito. En el prim

er caso, la contraprestación del superficiario podrá 
consistir en el pago de una sum

a alzada o de un canon periódico” (artículo 53.3). 
 C

O
N

SID
ERA

N
D

O
: Q

ue según establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, de 

C
ontratos del Sector Público, en su apartado 3, “al expediente se incorporarán el pliego de cláusulas 

adm
inistrativas particulares y el de prescripciones técnicas que hayan de regir el contrato”, y que 

“asim
ism

o deberá incorporarse el certificado de existencia de crédito”; y en el apartado 4 que “en el 
expediente se justificará adecuadam

ente: a) La elección del procedim
iento de licitación. b) La clasificación 

que se exija a los participantes. c) Los criterios de solvencia técnica o profesional, y económ
ica y financiera, 

y los criterios que se tendrán en consideración para adjudicar el contrato, así com
o las condiciones 

especiales de ejecución del m
ism

o. d) El valor estim
ado del contrato, con una indicación de todos los 
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  conceptos que lo integran, incluyendo siem
pre los costes laborales si existiesen. e) La necesidad de la 

A
dm

inistración a la que se pretende dar satisfacción m
ediante la contratación de las prestaciones 

correspondientes; y su relación con el objeto del contrato, que deberá ser directa, clara y proporcional. f) 
En los contratos de servicios, el inform

e de insuficiencia de m
edios. g) La decisión de no dividir en lotes el 

objeto del contrato, en su caso”. 
 C

O
N

SID
ERA

N
D

O
: Q

ue según establece el artículo 117.1 de la citada norm
a, “com

pletado el 
expediente de contratación, se dictará resolución m

otivada por el órgano de contratación aprobando el 
m

ism
o y disponiendo la apertura del procedim

iento de adjudicación. D
icha resolución im

plicará tam
bién 

la aprobación del gasto, salvo en el supuesto excepcional de que el presupuesto no hubiera podido ser 
establecido previam

ente, o que las norm
as de desconcentración o el acto de delegación hubiesen 

establecido lo contrario, en cuyo caso deberá recabarse la aprobación del órgano com
petente. Esta 

resolución deberá ser objeto de publicación en el perfil de contratante”. 
 V

ista la propuesta de resolución efectuada por el jefe del Servicio de C
ontratación y Patrim

onio, de 
conform

idad con lo establecido en el artículo 172.1 del Real D
ecreto 2568/1986, de 28 de noviem

bre, 
por el que se aprueba el Reglam

ento de O
rganización, Funcionam

iento y Régim
en Jurídico de las 

Entidades Locales.  
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V
isto el inform

e de la secretaría, de conform
idad con lo establecido en la disposición adicional 

tercera, apartado 8, de la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del Sector Público; y el artículo 
3.3.b) del Real D

ecreto 128/2018, de 16 de m
arzo, por el que se regula el régim

en jurídico de los 
funcionarios de A

dm
inistración Local con habilitación de carácter nacional. 

 V
ista la fiscalización favorable de la intervención, de conform

idad con lo establecido en la 
disposición adicional tercera, apartado 3, de la Ley 9/2017, de 8 de noviem

bre, de C
ontratos del Sector 

Público; el artículo 4.1.a) del Real D
ecreto 128/2018, de 16 de m

arzo, por el que se regula el régim
en 

jurídico de los funcionarios de A
dm

inistración Local con habilitación de carácter nacional; el artículo 7.1.a) 
del Real D

ecreto 424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régim
en jurídico del control interno 

en las entidades del sector público local; y el artículo 214 del texto refundido de la Ley reguladora de 
las H

aciendas Locales, aprobado por Real D
ecreto Legislativo 2/2004, de 5 de m

arzo. 
 Tom

ando en consideración los citados antecedentes, el Pleno, avocando para este asunto concreto 
las atribuciones que tiene delegadas en la Junta de G

obierno Local en virtud del acuerdo adoptado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 27 de junio de 2023, publicado en el Boletín O

ficial de la Provincia 
nº 125, de 3 de julio siguiente, en relación con la disposición adicional segunda de la Ley 9/2017, de 8 
de noviem

bre, de C
ontratos del Sector Público; por unanim

idad (veintiún votos a favor: catorce del PSO
E, 

seis del PP y uno de V
O

X), adopta el siguiente acuerdo: 
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 Prim
ero. A

probar el expediente de contratación para la constitución de un derecho de superficie 
sobre el terreno de propiedad m

unicipal correspondiente al solar sin edificar sito en calle C
onventual, nº 

33 (parcela de referencia catastral nº 8077008TJ5187N
0001BU

, finca registral nº 18.819), para la 
instalación de un aparcam

iento de uso público, vinculado al uso terciario y general de la ciudad, con una 
duración de 70 años, prorrogable por dos periodos de 10 años de duración cada uno de ellos, y un canon 
anual m

ejorable al alza, IV
A

 incluido, de treinta m
il doscientos ochenta y nueve euros con cincuenta y dos 

céntim
os (30.289,52).  
 Segundo. A

probar el pliego de cláusulas adm
inistrativas particulares, donde se incluyen los pactos y 

condiciones definidores de los derechos y obligaciones de las partes del contrato y las dem
ás m

enciones 
requeridas por el artículo 122 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem

bre, de C
ontratos del Sector Público, 

cuyo texto obra en el expediente de su razón. 
 Tercero. A

probar el pliego donde se contienen las prescripciones técnicas particulares que han de 
regir la instalación del aparcam

iento de uso público proyectos energéticos e industriales de que se trate, 
a que se refieren los artículos 124 a 126 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem

bre, de C
ontratos del Sector 

Público, cuyo texto obra asim
ism

o en el expediente de su razón. 
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C
uarto. D

isponer la apertura del procedim
iento de adjudicación, publicando el anuncio de licitación 

correspondiente en el perfil de contratante, de conform
idad con lo establecido en el artículo 63 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del Sector Público. 
 Q

uinto. Publicar el presente acuerdo en el perfil de contratante, de conform
idad con lo establecido 

en el artículo 117.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviem
bre, de C

ontratos del Sector Público. 
 Sexto. D

ar traslado del presente acuerdo a las concejalías delegadas de Econom
ía y H

acienda, 
C

ontratación y U
rbanism

o; y a los Servicios de U
rbanism

o, C
ontratación, Intervención y Tesorería; a los 

oportunos efectos. 
 

9.2. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés 

O
liva Suárez, presenta una m

oción de “apoyo a los vecinos de la calle La Radio que desde hace un m
es 

y m
edio han sufrido la ocupación de las viviendas de la prom

oción de viviendas de protección oficial 
(V

PO
) en régim

en especial, una m
oción anti ocupación”, aclarando que “entendem

os que las com
petencias 

que el A
yuntam

iento tiene son lim
itadas hasta cierto punto, pero institucionalm

ente sí podría ayudar a estos 
vecinos, ya que la prim

era obligación de un A
yuntam

iento es guardar el orden público y la convivencia”. 
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Tras lo cual, después de m
anifestar la señora presidenta que “entendem

os que ni es una urgencia ni 
tam

poco es com
petencia de este A

yuntam
iento”, se som

ete a votación la urgencia del asunto, siendo 
rechazada con catorce votos en contra (PSO

E), siete votos a favor (seis del PP y uno de V
O

X) y ninguna 
abstención. 

 9.3. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés 

O
liva Suárez, presenta otra m

oción, en este caso sobre “la im
portancia e iniciativa de prioridad nacional 

que su Partido, junto al Partido Popular en algunas C
om

unidades, está llevando a cabo para salvaguardar 
los intereses de los ciudadanos”, subrayando que esta m

oción “intenta poner en prim
er lugar a las personas 

de los distintos m
unicipios de España que llevan toda su vida trabajando y aportando para tener una serie 

de beneficios sociales y para que este Estado del Bienestar, que se está degradando día a día, no se 
pierda por inm

igraciones m
asivas, irregulares y adm

inistrativam
ente no adecuadas”. 

 Tras lo cual, después de m
anifestar la señora presidenta que “nuestra prioridad nacional es 

totalm
ente distinta a la que ustedes defienden”, se som

ete a votación la urgencia del asunto, siendo 
rechazada con catorce votos en contra (PSO

E), siete votos a favor (seis del PP y uno de V
O

X) y ninguna 
abstención. 
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9.4. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel 
Lozano M

artínez, trae al Pleno una prim
era m

oción que “tiene que ver con la petición para que se 
transform

e la carretera nacional 430 en autovía, propuesta que ya se ha presentado en otra ocasión y se 
ha aprobado por el Pleno, pero han considerado traerla a m

odo de recordatorio, ya que hem
os sido 

conocedores recientem
ente de nuevos accidentes que se vienen produciendo en esta carretera, y se 

pretende por tanto reiterar la necesidad de que esta vía se transform
e cuanto antes en una autovía”. 

 La señora presidenta refiere que “para nosotros era una urgencia que se constituyera cuanto antes 
el G

obierno de la Junta de Extrem
adura con ese pacto que ya se ha m

aterializado de PP y V
O

X, para 
que nuestra región no estuviera parada com

o ha estado cuatro m
eses, sin ningún G

obierno y sin ningún 
tipo de gestión, y ahora la única prioridad es que se constituya cuanto antes el G

obierno de la Junta de 
Extrem

adura, para que sea ese G
obierno quien haga las gestiones que tenga que hacer con el G

obierno 
de España para que esa carretera tan im

portante para nuestra com
arca y para todos nuestros pueblos 

sea viable, posible y se pueda llevar a cabo lo antes posible, pero no es este G
obierno quien tiene que 

instar al G
obierno de España, sino la Junta de Extrem

adura quien tiene que trabajar al lado del G
obierno 

de España para que esta infraestructura sea una realidad lo antes posible, y por eso le anuncio que vam
os 

a votar que no a la urgencia de su m
oción”. 
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Tras lo cual, se som
ete a votación la urgencia del asunto, siendo rechazada con catorce votos en 

contra (PSO
E), siete votos a favor (seis del PP y uno de V

O
X) y ninguna abstención. 

 9.5. Por la vía de urgencia, de conform
idad con lo establecido en el artículo 91.4 del Real D

ecreto 
2568/1986, de 28 de noviem

bre, por el que se aprueba el Reglam
ento de O

rganización, Funcionam
iento 

y Régim
en Jurídico de las Entidades Locales, el portavoz del G

rupo M
unicipal Partido Popular, don M

anuel 
Lozano M

artínez, trae al Pleno otra m
oción, en este caso para que “el G

obierno de España incluya la 
presa del G

olondrón en el IV
 ciclo de planificación hidrológica de la dem

arcación del G
uadiana”, 

indicando que “en la m
oción vienen suficientem

ente explicadas las razones por las que se solicita esto, y 
aunque ya se nos ha anunciado que no se va a aprobar la urgencia porque antes quieren som

eter este 
asunto al C

onsejo A
grario, quiere recordar que el plazo para alegaciones finaliza el 29 de m

ayo, y que 
si el Pleno se celebra el 27 de m

ayo, podría entrar, pero si no la presenta el A
yuntam

iento, volverían a 
presentarla”. 

 La señora presidenta afirm
a que “ese es el argum

entario para votar que no a la urgencia, porque 
entendem

os, por cortesía, que todo lo que tenga que ver con los agricultores pueda pasar antes por el 
C

onsejo A
grario para que sean inform

ados y m
ostrar su opinión, y en este caso no ha habido tiem

po para 
convocar el C

onsejo y, por lo tanto, no se va a aprobar nada que no haya sido previam
ente inform

ado a 
los agricultores y agricultoras de nuestra ciudad”. 
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Tras lo cual, se som
ete a votación la urgencia del asunto, siendo rechazada con catorce votos en 

contra (PSO
E), siete votos a favor (seis del PP y uno de V

O
X) y ninguna abstención. 

 A
SU

N
TO

 D
ÉC

IM
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: R
U

EG
O

S Y
 PR

EG
U

N
TA

S. 
 El portavoz del G

rupo M
unicipal V

O
X, don A

rturo A
ndrés O

liva Suárez, le ruega -dice- a la señora 
alcaldesa, “en asuntos de tanta sensibilidad social com

o es el tem
a de la ocupación de la calle La Radio, 

que no utilicen sus posiciones sectarias o en contra de lo que representa este G
rupo y sí faciliten ayuda a 

los vecinos, porque el que no m
e adm

itan a m
í una m

oción de urgencia en torno a la ocupación en la 
prom

oción de viviendas de protección oficial gestionada por U
RV

IPEXSA
 no es relevante, pero sí lo es que 

ustedes institucionalm
ente no intenten ayudar de la m

ejor m
anera a estos vecinos y lo hagan tam

bién para 
proteger ese espacio público, ya que son viviendas de protección oficial en régim

en especial. Le rogaría 
que tom

ara cartas en el asunto en la m
edida en que institucionalm

ente puedan y deban”. 
 La señora presidenta atiende a su ruego y dice que “usted no va a darle lecciones a este G

obierno 
socialista en m

ateria de políticas sociales, ni en sensibilidad con los vecinos que lo necesitan, porque está 
siem

pre -y los vecinos lo saben- ayudando, apoyando y haciendo todo lo que se tenga que hacer por las 
fam

ilias m
ás vulnerables de la ciudad, para que tengan todos los recursos necesarios para vivir y para 

tener una vida digna, algo que está cuestionado en el día de hoy que ustedes defiendan”. 
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A
SU

N
TO

 U
N

D
ÉC

IM
O

 D
EL O

R
D

EN
 D

EL D
ÍA

: M
A

N
IFESTA

C
IO

N
ES D

E LA
 PR

ESID
EN

C
IA

. 
 La señora presidenta dice en prim

er lugar “lam
entar el robo de las 149 m

onedas de oro del Tesoro 
de V

illanueva de la Serena, que robaron en la m
adrugada del pasado sábado en el M

useo A
rqueológico 

Provincial de Badajoz, donde estaban desde el pasado m
es de noviem

bre; un tesoro que se encontró en 
lo que hoy es la C

asa de la C
ultura el 11 de noviem

bre de 1987, durante las obras de construcción de 
esta, y que hasta el pasado noviem

bre estuvieron en nuestra ciudad. Este robo supone una im
portantísim

a 
pérdida no solo para los villanovenses, sino para los extrem

eños en general. A
dem

ás de ser una pérdida 
económ

ica, lo es tam
bién em

ocional e histórica, ya que el Tesoro representa una am
plia etapa de nuestra 

historia. Son m
onedas de entre 1772 y 1822, acuñadas no solo en España, sino en las entonces colonias. 

H
abía m

onedas acuñadas en ciudades com
o M

adrid, M
éxico, Lim

a, Potosí, Popayán, Santiago, Sevilla y 
el N

uevo Reino. U
n tesoro integrado por piezas de reinados de C

arlos III, C
arlos IV

 y Fernando V
II. 

Respecto al proceso de investigación que se ha iniciado tras el robo, tam
bién consideram

os necesaria la 
petición de explicaciones por todo lo ocurrido a la Junta de Extrem

adura, que es la responsable de este 
edificio; y, de hecho, la entrega de m

onedas las realizó el A
yuntam

iento en noviem
bre pasado a la Junta 

de Extrem
adura, que es la que se hizo cargo del Tesoro de V

illanueva. Se entiende poco que un espacio 
com

o el M
useo A

rqueológico sea tan vulnerable y tenga tan pocas m
edidas de seguridad que hagan que 

el patrim
onio de todos los extrem

eños pueda robarse con tanta facilidad, sin que haya cám
aras y otras 

m
edidas de seguridad com

plem
entarias que protejan nuestro am

plio y rico patrim
onio. Pero, adem

ás de 
la petición de las explicaciones por todo lo sucedido, tam

bién hay responsabilidades de la Junta de 

.Acta: Exp:2026/3332 - acta PLENO 28-04-2026

.doc

Código para validación: 7YLWK-HB5TN-PWC74
Página 44 de 47

El documento ha sido firmado por :
1.- BERNARDO GONZALO MATEO, Secretario General, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado
18/05/2026 12:14
2.- ANA FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, Alcaldesa, de Ayuntamiento de Villanueva de la Serena. Firmado 18/05/2026 13:18

FIRMADO
18/05/2026 13:18

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 im

pr
es

a 
de

l d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 (

R
ef

: 7
83

24
2 

7Y
LW

K
-H

B
5T

N
-P

W
C

74
0D

58
45

52
1C

E
F

10
C

A
B

2A
F

D
7A

64
4B

A
89

A
9F

41
76

6E
77

10
69

5E
19

E
A

C
72

25
61

73
46

34
C

95
4C

61
09

D
8B

2C
B

96
60

E
67

5C
E

86
A

6B
B

6D
31

B
15

1B
51

07
82

50
A

10
2E

D
70

A
05

28
90

F
) 

ge
ne

ra
da

 c
on

 la
 a

pl
ic

ac
ió

n 
in

fo
rm

át
ic

a 
F

irm
ad

oc
. E

l d
oc

um
en

to
 e

st
á 

F
IR

M
A

D
O

.
M

ed
ia

nt
e 

el
 c

ód
ig

o 
de

 v
er

ifi
ca

ci
ón

 p
ue

de
 c

om
pr

ob
ar

 la
 v

al
id

ez
 d

e 
la

 fi
rm

a 
el

ec
tr

ón
ic

a 
de

 lo
s 

do
cu

m
en

to
s 

fir
m

ad
os

 e
n 

la
 d

ire
cc

ió
n 

w
eb

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

vi
lla

nu
ev

ad
el

as
er

en
a.

es
/p

or
ta

l/n
oE

st
at

ic
a.

do
?o

pc
_i

d=
27

9&
en

t_
id

=
1&

id
io

m
a=

1



DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

 

acta sesión ordinaria Pleno 28 de abril de 2026 
página 45 de 47 

 
 

  Extrem
adura, responsable de la custodia y seguridad del Tesoro de V

illanueva, ya que tras su hallazgo 
y en aplicación de la Ley de Patrim

onio H
istórico Español, las m

onedas fueron declaradas patrim
onio 

público y entregadas a la Junta de Extrem
adura; en cuyo poder estaban desde noviem

bre”. 
 En segundo lugar, la señora presidenta quiere anunciar que “la sede de la escuela m

unicipal de 
m

úsica llevará próxim
am

ente el nom
bre de don A

ntonio G
uisado Tapia, el que fuera director de la C

oral 
V

illanovense, a la que dirigió en m
ás de 850 veces. C

om
positor e investigador, es un referente del folclore 

en Extrem
adura, ya que durante años estudió folclore y recuperó m

uchas com
posiciones populares y las 

puso en valor; al tiem
po que las recogió en seis libros que publicó. D

e hecho, el folclore extrem
eño no se 

entendería ni sería lo que es sin él. D
on A

ntonio, que falleció en junio de 2020, es adem
ás autor de m

úsica, 
arm

onización o arreglos de m
uchas com

posiciones. El A
yuntam

iento organizó un hom
enaje en su honor y se 

anunció que daría nom
bre a este espacio tan im

portante en nuestra ciudad. Llega el m
om

ento de cum
plir 

con ello y poner en valor su figura y su aportación designando con su nom
bre a nuestra escuela de m

úsica, 
que tam

bién es un referente en la com
arca. D

on A
ntonio tiene sobrados m

éritos, ya que fue im
pulsor, 

fundador y el prim
er presidente de la Federación Extrem

eña de C
orales, elegido en el M

onasterio de 
G

uadalupe en el año 1987, y este año dicha Federación recibió la M
edalla de O

ro de Extrem
adura; y 

ese m
ism

o año la Junta de Extrem
adura le designó com

o asesor m
usical. Por lo tanto, por su inm

ensa 
aportación y porque llevó el nom

bre de nuestra ciudad por m
uchos países, con esta decisión rendim

os el 
m

ejor tributo que le podem
os dar a nuestro prim

er M
edalla de V

illanueva de la Serena, que recibió este 
distintivo en 1994”. 
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A
dem

ás, quiere felicitar a “IN
C

LU
SIV

ES por la organización y celebración de las V
 O

lim
piadas 

escolares, con la participación de 312 alum
nos de colegios de la provincia”. 

 Tam
bién quiere recordar que “en el día de hoy tendrá lugar uno de los actos m

ás im
portantes de 

nuestro Prem
io Literario Felipe Trigo, ya que tendrem

os la ocasión de conocer a D
iego V

aya y a G
regorio 

G
onzález, ganador y finalista, respectivam

ente, de la últim
a edición del Prem

io, su núm
ero 45. Será a las 

20:00 horas en el C
entro M

useístico C
haro A

cero”. 
 Q

uiere invitar asim
ism

o “a participar en las fiestas del barrio de la C
ruz del Río, las prim

eras del 
año, unas fiestas abiertas a toda la ciudad, que concluirán el dom

ingo 3 de m
ayo y que cuentan con una 

am
plia program

ación de festejos que pretenden llegar a todos”. 
 Inform

a, en últim
o lugar, que el día 9 de m

ayo se celebra la segunda edición de la “V
erbena de la 

Ilusión”, que tendrá com
o escenario el exterior del Rodeo, donde los sábados los m

ayores tienen la 
oportunidad de disfrutar del baile”. 

 Y no habiendo m
ás asuntos que tratar, se da por finalizada la sesión por la presidencia siendo las 

diez horas y cuarenta y dos m
inutos del día consignado en el encabezam

iento, extendiéndose a 
continuación la presente acta, en la que, en cum

plim
iento del principio de igualdad entre hom

bres y m
ujeres, 

se ha utilizado el género gram
atical m

asculino con el fin de designar a todos los individuos, sin distinción 
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  de sexos, quedando pendiente de aprobación hasta la próxim
a sesión que se celebre; de todo lo cual, com

o 
secretario, doy fe. 
 

EL SEC
RETA

RIO
 G

EN
ERA

L,  
Bernardo G

onzalo M
ateo 

LA
 A

LC
A

LD
ESA

,  
A

na Belén Fernández G
onzález 
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